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PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2016 – 00154 – 00 
CLASE: EJECUTIVO 

 
Atendiendo el escrito que precede, mediante el cual la parte demandante 
solicita comisionar a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas, 
el Despacho, Dispone,  

 
Para la práctica de la diligencia de embargo y secuestro de la posesión ejercida 
por la parte demandada respecto del inmueble distinguido con FMI N° 50S - 
40427744, este Juzgador dispone comisionar al Alcalde Local de la zona 
respectiva y a los Juzgados Civiles Municipales de Pequeñas Causas, último, 
conforme al Acuerdo PCSJA 17 – 10832 del 30 de octubre de 2017; a quienes 
se les librará Despacho Comisorio con los insertos necesarios y anexos 
pertinentes, indicándosele que cuenta con amplias facultades para designar 
secuestre y fijar honorarios. Secretaría libre el Despacho Comisorio 
correspondiente.  
 
Por secretaría remítase el presente asunto a los señores jueces civiles 
municipales de ejecución, en atención al Acuerdo N° 10678 de 2017, al 
encontrarse reunidos los requisitos para tal fin; además, incorpórese al 
plenario una sábana de títulos y remítase a las partes de este litigio a través 
de correo electrónico.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 87 hoy julio 27 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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